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de esas, Jas estado civil casado , de nacionalidad 
  

ecuatozkhana , domiciliado en esta coidad de Quito, 
Z. 
  

hábil /pars contratar y obligarse al ajien de cono- 

    
cer doy fe y dice' que ld > dear tyrs pública - 
    »] il 

la mínute que mé Enfrpga el cuyp > tema literal y que       l.0.d. 
mi 

pR. RÓDRIGO, SALGADO VALDEZ, 
Notarig Público ! 

+, 
E 

! 

, xa 
UN] 

po 
5) 

3.0) 
lA 3 

RN 334, 
o : 

o 
aa? 
SN 

AA 
Re y 

. wi) 

SEN 
RS 

E 
SS 
Y 

J 

eq 

e 

L
o
]
 

  

0
 

  

* 
E 

1 
, 

á     
pa 

7 

4 | 

a AM 
a 

o 

! , 

. Ñ E 
¿14 
Fa] Dra 

, e : , 

: A 

epa 
E 

too ? 

' “| 
! + 

poa 

E 
A 
E d 

o 
poa 

id 

A
A
A
 

1 
TD 

: A ¡EA 
+, 

dio 

La 

l 

0
 

  

   



  

Ca! pg , Pr, 

de pa po 1 e 

losa ll DA 

pus iy 
E UU AN 

  

A . 
la 6le flo, R: “wo: - 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

ls - - trandbiiodlas! delia ten 8 ql J 

cia A, al | ( AD TA Ra EN Eh el tsblerto' Yaiécoba tiras rán lces Alo 

ESQ a su cargo cl str svaod insertbell da APERTURA DE - | (e 
7 A y 4 : “b ON: Y ns ÓN í 1 py ! h . eb A 

ne pd SUCURSAL de: 16 Loma! ". VESILANCIA , Mo IAL +. . l 

lille 1 L : >! id lo A CA A : dl 
a, qe 7 4.24 

Fo Hi COMERCIAL S.A. a vIEOSA: Y. eiPtenor € de Has] si-, - a 4 
AMES —— E: boy 

dla 0 . guientes cléceulas pp RTM ERA .- COMPARECTEN-=- | il 
Up Ho sE” po tra pr pde] no? Pod 
EUA Po, TE ¡58 epesertta a lo crió de esta. éscritura " eli 

¿lla o el ¡Beñor.. Teniente m. Efren! Rivas Félix a nombre - | | 
UN ¡ Lois , | , 1 . po ; 24] 

¡ : pp 4 p ¿Jl 

a pal y en ci legal de le Compete  VIGILAN-= !: cd 

Ben] E í o o. j Lo da i AL, o ia 

E +, CIA » MENDUS SERTAL COMERCIAL, ¡BO VICOSA ) _ a en - y A 

ji pe tl ! LL; ; ! H 

pain ón, su calidad de Ggrente Gengrél y además deal damente- Al 

SÓ q e | "0 q 
A . E 

e j autorizádo por la Dunta: ¡Seneray, de Pe CE=- : | 
dl je : il Ary A . | Y til 

il l E A di ph SIE po 1gbñada el acha de. ATA] de ni, hoyedtentos ochenta Mo 1, 
E .4, ]h . . : : l y , ! ñ q N E 

a] y'acho vE1! domparectinlta es yo de edádl! jeciato-- En 
EA Sl loci vóla 14 
Sd poo “t ] ¡ LH 
E riano ,dohicf lado en la ciuda y de quito , de esta- | N 

pen 
1 4 h . o GO 

qe do civil casgdo/y : 'hábil peña ¡cobtratal: y obligar e“: ! de 
¿ | Hr l il lie 

SEGÚN DA .-. ANTERÉDENTES ' .-'a),El veintisie- Pl 
¡ , PA E 
  

te de Julyo de ma pulp ertóajuepinta y: cos y Ente 
p. ! EÍ

 

  

el Notario del Cantón (Qui to ¡ Doctor lipiano Gaybop=;1' 
por, . o ¡5 1 ON Cap ME , 1 Boo . 

o vo Mercantil del cite 
bro? le Paris El 7 : 

Ti 
st 

a : ! 1 : : : CA Y 

Po do! Cantán 1, él vetntiuó4 de , doYiegore, de m1 nove =P 
. , ” ' S 

of 
¿ 

A
 

E
 

is 
A
 

o
n
 

5
 

  

A
 

P
a
 y 

1) 
JE E 

Mora , e instrita en El Mega do 
o o A — p> 
  ¡a : — 

al
 

TR
 

de 
C
n
 

A
 

e 

      
  

    

Al 
be : ] pa 

0 y + ¡cientos setenta, mE) »: se Stituyó e Compañía a il 
ld: o 41 Gaal 

db t | a ES 

ln . denominada 1 VIGILANCIA. , ENPUSTATAL COMERCIAL Soho” 
e HL . La f il “ o, od 4 a 

Al IDO nn AR 
: con un capital soctál sel domfintos má 1 BUCTE8a ; -- ol A 

  

b) El acho de Marzo. de mil novecientos setenta y -- 
, a 1! . - e ] , a! Jl . 

bo seis lante, el, Nótaria Público ¡del cantán Rufto Dae+ 
E | * A 

' IA 
tor:Marió 2ámblano sole insb ito en el Regigtto o 

  

            
          

| 
í + 

Mercantil. del miso ¡spntón el sipte de Mayo de, mil | Ali 
vd E 1 l PE A     =] í o 

Pare ll A ¿ol la me hal Ma b . ES , AN 
po oa, , | Y aber no o | l ' | jo do    



h
 

0
 

  

au
 

yo
 N
 

Q
 

*
 

- 

EN 10 

v 

12 

13 

15 

17 

o " 18 

0» 
, .0 a 

21 

23 

27 

28 

ao 

, : Sri Juy. 
  

-= novecientos setente y sels , 8e otorgó una es-- 
  

critura de Cambio de denominación Hd " VIGILAN=- 

  

CIA , INDUSTRIAL COMERCIAL 5.A. € VICUSA ) y se - 

  

aumentó el capital social 3 cuatrocientos mil su- 
  

cres; Cc) El veintidós de Jumio de mil movecientos 

  

setenta y siete , ante el Notario Público del Can 
  

tón Quito ,Doctor Ulpiano Gaybor Mora , e inscri 

  

te en el Registro Mercantil del mismo Cantón el - 

  

cjecinueve de Agosto de mil novecientos setenta y 

  

siete , se otorgó una escritura de Aumento de Cu- 

  

pital Social a ochocientos mil sucres; d) El vein 

  

titres de Maya de mil novecientos ochenta , ante 

  

el Notario Público vel Cantón Quito , Doctor Ul-- 
  

piano Gaybor Mora e inscrita en el Regístro Mer-- 

  

cantil del mismo Cantón el treinta de Junio de -=- 

  
mil novecientos ochenta..., se otorgó una escritura 

MM 
  

pública 46 Aunento de capsrál social de cinco mi- 

  

Ljañes de SuCres; 6) PÍ pntoros de Julio de mil - 

  

/ Mavscientos ochenjó y dos , ente el Notario Púbii 

  

/ co del Cantón gto ¿Doctor Rodrigo Salgado Val-- 

  

/, dez , Sé otpr9b una escritura de Aumento de Capl- 

  A 

/ tal soctá por cinco millones de sucres y codifi-. 

  

. copión/de Estetu:ovs de la compañía . Fue inscri- 

  

ta sh el Renvistro Mercantil el dos de Septiembre- 
  

del mismo año ; y , f) La Junte Leneral de Accíia-- : 
  

nistas celebrecda el ocho de Abril de mil novecien 

    tos ochenta y ocho resolvió por unanimidad abrir 

  

DR. RODRIGO SALGATO VALDEZ 
Notaria Público 
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+ Una sucursal en le ciudad de AN y autorizar 
  

? 
a) Gerente leneral para que nombre al berente de la 
  

sucursal de la ciudad de Guayeguil y estublezca su - 
  

ámbito de acción y sus limitsciones acdminisctretivas- 
  

“según su criterio , encuadrados en los Estatutos -- 
  

- de la Compañía . - TERCERA ¿OTORGAMIENTO — DE 

  

LA ESCRITURA .- Con los antecedentes expuestos , el 

  

Compareciente en la calidad señalada decide elevar - 

  

a escritura pública la Apertura de Sucursal en la -- 

  

ciudad de Guayaquil de la Compañíe " VIGILANCIA ,-- 
  

IMNOUSTRIAL COMERCIAL S.A. ( VICOSA ) " , de acuerda 
  

a lo resuelto en la Junta Generel Universal de ochoa- 

  

de abril de mil noveciencos ochenta y ocho , para - 
  

lo cual se dignerá insertar en este perte una copla 
  

del Acta + ACTA DE LA JUNTA GEMERAL UNIVERSAL  - - 

  

EXTRAORDINARIA DE ACCIOMISTAS DE LN COMPAÑIA Y VIGI- 

  

LANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL S.A. ( VIZODSA ), CXLEGRA 

  

DA EL DIA VIERNES OCHO DE AURIL 02 MIL MOVECIENTOS= 

  

OCHENTA Y OUND +- En la ciudad de quito ,tHomicilio - 
  

principal de la compañía en la celle San Francisco - 

  

número míl doscientos cuarenta y cinco , hoy día - 

  

viernes ochoa de Abril de mil novecientos ochenta y 

  

ocho , a las nueve horas , se reunen los siouientea- 

  

señores accionistas ,por sus propios derechos ; Rivas 

  

Hidalgo Nancy , como propieteria da cuatro mil c3-- 

  

. cientes acciones de un mil sucrs. cada une ; Rivas 

  

Midelon Reól , coma propieterio de un mil cin accio 

    nes de un mil sucres dada una ; lidalgo de Nivas $411 
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-de , como propietsla de cuntrocirmtos diez - - 
A e A   

acciones de un mil sucres cade una ; didalgo  ¿án- 
  

chez Aíde , como propietaria de doscientos accio-- 

  

nes de un mil sucres cada uma ; Félix Delia María, 

  

como propietaria de quinientas acciones de un mil- 

  

NJ 
sucres cada una ; Hidalgo Esparza taría ,como pro- 

  

INPetarta de trescientes acciones de un mil sucres- 

  

7 S . : 
cada una ; Hidalgo José , como propietario de tres 

  

clientas acciones de un mil sucres cada una ; Rivas 

  

Hidalgo Soraya ,cómo propietaria de doscientas - - 
  

acciones de un mil sucres cada una ; Rodríguez Ca- 

  

brera Iván , como propietario de doscientas accio- 

  

nes de un mil sucres cada una ; Rodríguez Capu- 

  

ti soraya , coma propietaria nscientas accio-- 

  

nes de ns es carla una ; Rodríguez de Car-- 

  . _ . , . 2 

 lota , cómo propietrria de cuatrocientas acciones- 

  

de un mil sucres cada una ¡Rodriguez Cabrera Luís, 

  

¿como propietesrio de cien Aéctones de un mil sucres 

  

- Cade una , fuaríguez Aaco Luis como propietario - 

  

de doscientas acciónes ce un mil sucres cada una ; 

  

Vaca Subía LuciAda ,como pronietaria de doscientas 
* 

  
acciones A mil sucres cada una ; Vaca Ana Ce-- 

  

cilia cb propieteria de coscientes acciones de 

  

un mi), fucres cada tna ; Vaca Teresa leatriz ,Eomo 

Zo   

. propietaria de cien acciones de un mil sucres cada 

  

cuna ; Vaca de Gordillo Mercedes ,como propietaria- 

    a “e cien acciones de un mil sucres cada una ¡ Rivas,   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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> -da- y como propielsria de cuntrocioentos diez - - 

3 acciones de un mil sucres cade una ; Hidalgo  són- 

4 chez Aíde , como propietaria de doscientos accio-=- 

5 .nes de un mál .cucres cada una ; Félix Delia María, 

6 como propietaria de quinientas acciones de un mil- 

7 sucres cada una ; Hidalgo Esparza Haría ,como pro- 

. E 7 

nieteria de trescientses acciones de un mil sucres- 
8 . 

9 / caúa una ; Hidalgo José , como propietario de tres 

10 / cientas acciones de un mil sucres cada una ; Rivas 

11 y Hidalgo Soraya-',como propietaria de coscientas - - 

12 acciones de un mil sucres cada una ; Rodríguez Ca- 

13 brera Iván , como propietario de doscientes accio- 

nes de ún mil sucres cada una ; Rodríguez Capu- 

14 

ti Soraya , como propietaria ascientas accio-- 
15 

nes de un mil's es carla una ; Rodríguez de Car-- 

16 l 
- - : . . 

= “lota , cómo propietrria de cuatrocientas acciones- 

Y7 " : 

de un mil sucres cada una ¿Rodríguez Cabrera Luis, 
18 a 

19 -Cumo aropietsrio de cien acciones de un mil sucres 

20 , Cade una , Rodríguez Vaca Luis ,como propietario - 

de doscientas acciones Cde un mil sucres cada una ; 
21 

Vaca Subía Lucinda ,como pronietaria de doscientas 

acciones de un míl sucres cada una ; Vaca Ana Ce-- 

23 : 

cilía ,como propieteria de coscientes acciones de 

24 

cun mil sucres catia na ; Vaca Teresa lleatriz ,como 
25 

26 . —Propietaríia de cien acciones de un mil sucres cada 

cuna ; Vaca de Gordiilo Mercedes ,como propietaria- 
27 

28 dé cien acciones. de un mil Sucres Cada una ; Rivas     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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4 en Junta Generál«Universal Extraordineria'de Aaucio- 
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nistas ,de acuerúo a lo establecico en el Artículo-dos 

  

ys oe clentas ochentacde. do Ley de-Compeñfas vigente --.| e 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

O o Preside la sesión su Titular -«Duña Hilda Hicalgo de 

Wo " o 

19 fivas , actuando como Secretario su titular señor - 
2 ; 

13 Efraín Rivos Gerente Generel de la Compañía . La - 

14. Junta así reúnida , aprueba pur unanimidad tratar -. 

mol: "el siguiente orden cel dla: uno ) Establecimiento --. 

: «de sucursal en la ciudad de Guayaquil ; D0s:) Auto- |. 
16 a a | 

+ "E :rización al Gerente de le Empresa paras que nombre -, 
+ + , e . r 

18 > al Gerente de la Sucursal y más administrudores- ,es. 

O. . tableciendo los campos de ección y las limitaciones 

20 sdminictrátivas . En reioción al primer punto del 
e 

- . 

Cn A A AT Es A OS =.z 7 me - % ” DAS e... z : - 

2] orden del día las úecionistas resuelven. por unerdind 

22 cad le epertura de sucursal en leo ciunod de Cuava- É 

i 93 quil. Finalmente se resuelve por unanimidad ¿uto-- 

24 rizar al berente véneral pará que nombre-al berente 

: 25 ce la Sucursal de Guayaquil y estabilusca su ómbito- , 

TA -de acción y sus limitociones voministrativas según- 

7 | su criterio , logicamente encuasdrauo en los Estatu- 
    28 : tos de la Compuñía «También expresamente se autori 

28. , . - . e ? ' ,   
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-de', -como propldetarlo de Ccuntrocientos diez -= - 
  

acciones de un mil sucres cáde una ; Hidalgo  sún- 
  

chez Níde , como propietaria de doscientos eccio-- 

  

nes.de un mii sucres cáda una ; Félix.Drlia María, 

  
a 

como propietaria de quinientas acciones de un mil- 

  

<sucres cada una ; Hidalgo Esparza faría ,como pru- 

  

¿tetaria de trescientas actiones ue un mil sucres- 

  

Cada una ; Hidalgo. José ,. como propietario de tres 

  . Y 

a . 4 

.cientes_acciones..de in.mil «yores-cada-una >; Rives 
> 
  

Hidalgo Soraya: ¿Como prepieturia: de voscientue - - 

acciones de un-mil suerées cada uño ; Rotríguez La- 
  

brera Iván-, como propietario de doscientes eccin- 

  
nes de un mil sicres cara ima; Rodríguez Copr- 

  

ti Soraya ;-como propietaria de duscientas sonio-- 

  

» 

.hes de un mii -sucres, cada una y Rodríguez de Lar-- 

A, 

  

ot 
2 dota , ra «propietrria de cuatrociómtes arcciones- 

ns + > . o. : * : , 

  
HA, “- : : — en . 

de/án mil sucres cada une ¡Rodríguez Cabrera Luis, 

  . Po - > ma " ” 

sf, Goma propietario de cien acciones de un mil sucres 
=> 

  

/ Cade una , fuda Lyuez- Vaca Luís ¿como propietario - 

  

l de Voscientas“tacciones de unimil sucres cuda una ; 

  
Vaca Subla Lucinda ¿como propietaria de doscientas 

e 

  
acciones. de un mil SULTES cada una y Vaca Ana [e-- 

  

cilia ¿como propieturia de doscientás acciones de 

  

un mil-.sucres tada uná ; Vaca Teresa Béatriz ,como 

  

propietaria de cien 'actiones de un míl sucres cada 
  

una, ; Vaca de Gordillo Mercedes. ,como propieteria- 

      cd o Los t " Ce cien acciones de un. mil sucres ceca una ; Rivas 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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- el señor Gerente keneral pur: que utorgue estu - 
  

e. -. A A A A A A 

escritura .5e deja expresa constancia que el expe- 
  

diente de la presente Acta , consta de los siguien 

  

tes documentos ; UNO)= Lista de accionistas aisten 
  

tesa la Junta ,, certificada por la señora Presi- 

  

dente y señor Secretario ; y , DOS ) Copia del - - 
  

Acta , debidamente certificada por el señor Secre- 

  

tario. 5in tener otro asunto que resolverse la -- 

  

señora Presidente levanta la sesión a las diez ho- 

  

res, y pide a Secretaría se redacte el Acta de -- 

  

lus acuerdos y resoluciones , lo que así se hace .- 

  

Reinstalada la asamblea a las diez horas treinta - 
  

minutos , se da lectura del contenido del Acta - - 

  

aprobándose en todas sus partes Bora animidad . - 
  

Para congiacia firman : f) señora Hilda Hidalgo 

  

e As - Presiúente ; f) señor Rivas Félix - - 

  [Ein - Gerente ceneral ¿Aeoretanto ; FP) Rivas - 

  

Hidalgo Nancy ; f) Riyós Hicdulgo Raúl ; F) Hidal-- 

  

  

go Sánchez Aide yY/F) Félix Delia María ; f) Hidul- 
  

go Esperánza -fiaría ; f) Hidalgo José ; f) Rivas - 

  

Hidalgo JA ¡ F) Rodríguez Cabrera Iván ; f) - 

  

Rodríguez Caputti Soraya ; f) Rodríguez de Carlota; 

  

f) rodjAguez Cabrera Luis ; f) Rooríguez Vaca Lis; 

  

f) us subía Lucinda; f) Vaca Ana tvecilia ; f) - 

  

Uach Teresa Seytriz ; f) Vaca de Gordillo Mercedes. 

  

Es fiel copia del original .-Lertifico .- f) señor 
    Rivas Félix Efraín ¡Gerente. lieneral -Secretaerio .- 
  

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Norcii» Put ica 
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Usted , señor Notario se diígnesó agregar las clóusu- 
  

"las de estilo y los documentos necesarios para su -- 
  

validez .- Hasta aquí la minuta ,que se halla Firma- 

  

Ga por el Doctor. Jaime Viteri Romo ¡Abogado con ma- 

  

trícula profesional número mil ochocientos setenta - 
  

y ocho , la misma que el compareciente la acepta y - 
  

ratifica en todas sus partes y leída que le fue 1n-- 

  

tegramente esta escritura por mí el Notario , firma 

  

conmigo en unidad de acto de todo lo cunl doy Ffe.- 

  

firmado) eeñor Efraín Rivas -Félix , -=  -7- 
“7 

  

Céuula de Ioentidad  n»numero 

  . . r * 

ciento setenta uno cero“cero seiscientos cincuenta 

  

y seis guíón nueve , Cédula Tribu-- 
  

  

  

teria número cero “cero dieciocho - 

quince 0. Céa ua a Tributaria úe 

la Compañía número cefo cero - 

  

trece  —treínta y cinco . - firmado) Doc- 

  

tor Rodrigo Selgado ,Valdez , Notario Vigésimo -- 

  

Noveno del Cantón Quito. - DOCUMENTO - 
  

HABILITANTE .- - COPIA 

  

NOMBRAMIENTO: DE GERENTE 
  

  

OTORGADO POR : 
  

  

LA COMPAÑIA VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERÉIAL S.A. 
  4 

( VICOSA > ' 
  

A — FAVOR DE; 
    EL. SEÑOR EFRAIN RIVAS FELIX   
  

 



  

lernes 9 de Agosto de 1.985, al cargo de: 

ga ES 

do _En la ciudad de Quíto, a: los nueve días del mes de Agosto de mil = 

A em novecientos ochenta y cinco, la Compañía VIGILANCIA INDUSTRIAL - 
Pp p . COMERCIAL S.A, (VICOSA) designó “a a favor del Señor: 
. ! A 

o] 
24 EFRAIN RIVAS FELIX 

>] 

¿l ¡“en gurta General Extraordinaria de Accionistas, celda el día 
ds > 

.1 

í 

GERENTE: GENÉRAXL 

po y poemplazando al Sr.Lodo. JUAN NUÑEZ ALBA 
Por un período de tres años. 

canta. la: representación legal, judicial y extrajudicial de la 
ñía,' conjuntamente con el Presidente de acuerdo a los Esta- 

s Sociales otorgados por Escritura Pública celebrada el 14 - 
o e qaLtO de 1. 982, ante el Notario Décimo Primero Dr.REdrigo Sal 

gado Valdéz y Registrado én el Registro Mercantil con el N2 945- 
del 2 de Septiembre de 1.982. 
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Acepto descmpeñaríel cargo de Gerente General al que mo designara   E Ja Junta Goneyál- mtracritnaria de Accionistas celebrada el día -' 
: 7 de muosto,se 1.985. 
_ Y 

  

  

  

Con esta fecha queda Inscrito el presente . 

docuílento bejo el o lenta. Ln del A E A 
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se otorjó ente mí, , en fe de ello -  :: E 

 Eonfiero este SEGUNDA O Eo , ÁÍrmada y selle- Ao 

de en Quito , el veinteyge" Julio gen 141 novecientos o'.enta- 
. O e , r A 

y “ocho e. 

   
RAZON: Mediante Resolúción NO8B.1. 1.1, 01841 ; , Utctaeda por la Superinten- 
dencia de Compañías el quince de Noviembre de mi1 novecientos: ochenta y - , E 

coche , fue aprobada la escritura pública: de Apertura ' de Sucursal. de la 

Compañía " VIGILANCIA , INDUSTRIAL COMERCIAL S.A. ( VICOSA " , otorgada 

en la Notaría. Vigésimo Navena a -mí cargo el úlecinueve de Julio de mil- 

novecientos ochénta y ocho. Tomé. .nota * de esteípi tiículer el margen de 

le respective matriz . lUuito , a diecia 16 hz oviembre de mil noves - 

cientqa ochenta ' y: OCHO +.» 
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27 

20 APERTURA” DE SUEURSAL _de la: Compañíe_ " VIGILANCIA INDUSTRIAL co 
  

- 

MERCIAL S.A. C - UTCOSA)A, de rojas. 29.688 . a 2d. 632, Nómero > 
  

28   8.677 del Registro Mercantil y anotada bajo el: nímero 12.064.   

EN 

sy RAZON 1 Dando oumplimisnte a le dinpueste en ol Art. 5to, y 
, 

«Le -. y Ssterzt 0 2. a ei £ . t 9 de Tarrecólaos fe ¿nda ebro 007 Y POB rjdd ae per 1a- 

3 Supo-1ntonienoL'a 467085 p¿nta9* 640715 5 lde noVidtibio* da 0908”, 
-. de - de 

41 tomé ==ta él ÑHa“gon de la matrj2 de fesha 27 de julio de =... 

5 15972, que cetiene La: esettura pública de Cenatitueién ás 

6 18 dempañía VII AMOTA TADUSMTAT, COMERCIAL Soho, de que se 
Ad > ón MO IYVZFR 

3 aprueba ¿Va cono-TÉMÁTA6 LEShR 1994 to* as 1:986, celóbra- j 

- íÍ: as vi3u7 y 2 ira: Emi Lama zi ¿At yde sn 2 39 53071 

sg da” anto el Núth=to, doater Rodrigo Belgadto, mediante ente la eual 
Er: Y ojecbiraa id tunas la que ?artafo ¿EY ELO Aaa 

o] la meh a! dompañfa ha precedido a abrir ura suoumsal se 
7 y e tua la eo na SEAT IS E Ciao 3 ES 

so E8 éiudal de “rayaquíl .- qui tos, y de eviambre de 1.988 
2taj3r tay 0tfub eL: aneys uk E ASE gr 38 7 120 01) 31344 
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28] “do. en'la. Resolución Nímero 8B:1¿ 104861, "oletádo * en "Quito, sl 

en Vis ue Moytemia_le-1.588,poe—e2 —BUPERIATENDENTE 05 CGMead as, o 

|—uueda Apgrritaenta Escritura, la misns que contiene la =— 
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del Repertorio.- Guayaquil, Julio veintisiete de mil novecien 

tos ochenta y nueve.- El Registrador Mercemtil .- 

    

        

  

   - HECTOR MIGUEL ALCIV 
Rogitradar Mosconi ol pá 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda erchivada e Copia autén 

tica de esta Escritura, en cumplimiento.de lo dispuesto en el 

Decreto 733, dictado por el señor Presidente de la República 

el 22 de Agosto de 1.975, publicado én el Registro Orícial NG 

mero 878 del. 23 de Agosto de. 1. 975. Gusyaquiy' Julio veíntisie e 

te de m1 novecientos ochenta y pyeve.- El Registrador Mercan - 

  

     

  

    

til.- 

  

"HECTOR. MIGUEL ALCIV, 

Rágistradur Masénatl dal, 

CERTIFICO: Que con Pecha ) Toni vado el Certificado de 

Afiliación ae la Cámara de Conereto' de Guayaquil, de le Compañía 

VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL S.A. ( VICOSA ) .«- Guayaquil, Julio 

veintisiete de mil novecientos ochenta y nueve.= El Registrador - 
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1755 delRegistro Mercantil, de veinte y dos de noviembre de 

ta fecha se tomó nota al margen de kla ¡ ipció úmer po 

  

mil novecientos setenta y dos, a fs. 1628, tomo 103, lo refe 
  

rente a la apertura de sucursal en la “ciudad de Guayaquil de 

  

la compañia "VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL S.A. (VICOSA)" 

  

mediante escritura pública de 19 de julió de 1988, ante el nd 
  

tario vigésimo noveno del cantón, Dr. Rodrággo Salgado Valdez, 
  

aprobada en Resolución número mil ochocientos cuarenta y uno, 
  

del señor Superintendente de compañías de 15 de noviembre de 
  

1988.- Sé dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 
  

Cuarto de la citada Resolución.- Quityo, a Al y nueve de 
  

noviembre de mil novecientos noventa y uno. el PrcISTRADOR. a 
  

<qllisel   

    Y ¡e -P. E HAS staca Caen Bar Jarcia Da deras 

LAO Mi ARES TDADOS ESUÑAS CAM 
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— MEPUBLIGA DEL ECUADOR « na 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
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— RESOLUCION Mo. 88.1.1.1()1841 

CARLOS MUROZ INSUA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: y 

QUE el 19 de julio de 1988, se ha otorgado ente 
el Rotarío Vigésimo Yoveno del cantón Quito da escritura pública 
de apertura de sucursa? en la cludad de Guayaquil de la compañta 
"VIGILANCIA IMGUSTRIAL COMERCIAL S.A. (VICOS UE 

QUE el señor Tentente (vr) Efrafo Rivas Félix, 
an su calídad de Gerente General de la compañía, con el patrocinio 
del doctor Jaime Viteri Romo, ha solicitado la aprobación de ta 
indicada escritura pública, a CuyD evecio ná presentado tres c00.5 
certificadas 2 la mismas 

QUE el Departamento Juridico de Compañías Anónimas 
y Exivanjeras de da Intendencia de Perecho Soctetarta madiante 
amoranda A? D4,CAE.88,844 de 19 «de octubre de 188%, ha emitido 
informa faverable para la continuación del trámite, una vez que 
considere que se ha dado cumplimiento a Jos requisitos legades 
respectivos; 

En ejercioto de las atribtuctones gue le confiere 
ta Ley; l l 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR da apertura de: sucursal en la ciudad 
de Gieyaquil de da compañia "VIGILANCIA IRDUSTRIAL COMERCIAL S.A. 
(VICOSA)" de conformiñad con los términos constantes: en la referida 
escrstura púnlica. 

ARTÍCULO SEGUNDO, - DISPONER que <1 Rotarta Vigéstas Noveno del 
cantón Quiño teme nota ad margen de la matriz de Ta referida escritura 
publica que se la eprucha par da presente resolución y siente razón 
de esta anpración, 

RETICULO TERCERO. - OISPORER que el Registrador Mercantil del cantón 
fuayaguid; 2) inscrita da referida escritura píblica Junto con 
lg presente resolución, archive una ccpta de dicha escritura y 
devuelva las restantes cun la razón de la imscripción que se ordena; 
y b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro, 

ABTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
¿Anv gnote al margen de la inscripción de-la escritura pdbliga 

conititución de de compañía . "VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL 
S.A.", hoy YViamaña "VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL S.A, (VICOSA”, 
otorgada dwta sl Notario Quinta del cantón Quito el 27 de Julio 
de E 222, que ha proceúida a abríe una sucursal en la chudad de 
Guayaquil, mediante la escritura gública que se apriiaba por la 
presente Resolución y slente razón de esta anotación, . 
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REPUBLICA. DEL ECUADOR + e 3% o Co é 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

oe 

: - ARTICULO. QUINTO. -. DISPONER que. el Notario Quinto del cantón Quito 
* anote 'al margen de lá matriz" de la” escritura pública” de 27 de julto 

nde 1072, por, la cual -se constituyó -1a- compañia, “VIGILANCIA "INDUSTRIAL. 
es “COMERCIAL S.A.",' que lá hoy 1lamadaá "Y IGILANCIA' INDUSTRIAL” COMERCIAL 

a do Guayaquil, mediante lá escritura: pública que se' aprueba Pa Ñ 
; la nresente Resolución y stente. razón de esta. anotactón.. e 

(VICOSA)”, ha procedido. a: abrir una “sucursal. en la «ciudad 

4 . 

ns d ARTICULO SEXTO. - * DISPONER «que un “extracto dé la indicada escritura 
-- pública se. pubifque,: por una vez, en: uno “de..Yos diartos de. mayor. — 

¿os Girculación ¡en- las -ctudades. :de Quito y. 'Guayaqui!... Un ejemplar de 
, o. ¡ _ cada una de las; publicaciones, deberán, entregarso Meste Despacho. 

| : CUMPLIDO, vuelve 

a E : COMNIQUESE.- 1 DADA; 
de Conpañtas, en Quito, a A 

E ” z “es >” - : - ÉL , y z 

' met ida DE: compras ea 

: 7 AA q to 

e e DJ. onE. : a ea res ” : a o. : - sí A z 

NA :- GERTIFICOR Que can fecha de hoy, queda inscrita es 
pe de fojós 29. 683 a. 29. 687. "Nómero 8.676 del Registro Mercantil: y 

aenotáda bajo el “número -42:063 del Repertorig.-. pyaquil y Julio 

. veintísiete de.míl novecientos ochenta /y nuevé.- El Répietra_ 
dor Mercantil - .- 

  

  

7AD. HECTOR MIGUEL ALCIVAR, 
Megirtrador Margamtil dol Co 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 

1755 delRegistro Mercantil, dde veinte y dos de noviembre de 

mil novbecientos setenta y dos, a fs. 1628, tomo 103, lo re- 

ferente a la apertura de sucursal en la ciudad de Guayaquil 

de la compañía "VIGILACIA INDUSTRIAL COMERCIAL S.A. (VICOSA)" 

a
»
 

Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la citada Resolución. - 

ey
 

Quito, a diez y nueve de noy e de mil novecientos noventa    
   y uno.- EL REGISTRADOR. - 

  

RAZON:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art.5to. de la ". 

resolución No.1841, expedida por la Superintendencia de Compa- 

_Mías el 15 de noviembre de 1.988, tomé nota al margen de la ma- > 

“triz de fecha 27 de julio de 1.972, que contiene la constitu - 

ción de la Sociedad " VIGILANCIA COMERCIAL S.A. (VICOSA)., de- 

-:-que se. aprueba su apertura de sucursal , constante de la pre - 0 

cedente escritura pública . - Quito, a 27 de Noviembre de  = 

1.991 .. 
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